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REFORMA JE ESTATUTOS 
  

OTORGADA) POR LA COMFARIA 
    enoreccin-ADMINISTRACION-MANTENIMIENTO FROADMA CIA.LTDA. 
  

CUANTIA INDETERMINADA 
  

MG Di 4 Lopias 
  

En la liudad de Guito, Capital de la República del 
  

la Ecuadorad hoy día martes veintiocho e noviembre de mil 
£ 

  

novecientos noventa y cincoY ante mi el Notario Décimo 
    sexta hal Cantón, doctor Gonzalo Román Chacón, comparece 
  

la conpeañila PROTECCION-ADMINISTRACION-MANTENIMIENTO 
  

FRDADMA dra..roa. . representado por su Gerente Seneral y 
  

“epresentinte legal, señor Joseph Cana Faraní debidamente 
  

autorizada conforme consta de los documentos que se 
  

agregan; ha señor compareciente es de nacionalidad 
  

acuatorianal domiciliado en esta ciudad, mayor de edad y 
  

20 
legalmente dapaz, a quien de conocer doy fe, y dice: que 
  

21 
eleva a escrltura pública el contenido de la siguiente 

A 
  

22 

: 1 
V 

minutas SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 
  

2) 
públicas, Ssirvase insertar una de reforma de estatutos, 
  

24 
contenida en las siguientes cláusulas. - PRIMERA.- 
  

25 
COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento y suscripción 
  

26 
de la siquiente escritura el señor doseph Cano Farah, de g p . 
  

22 
nacionalidad ecuatoriana, casado, domiciliado en la 
    28 

ciudad de (Quito, hábil e idóneo para contratar y poder 
  

 



20 

21 

22 

23 

25 

26 

21 

28 

obligarse, quien en calidad de Gerente General y 
  

Representante Legal de la empresa "FROTECCION-= 
  

ADMINISTRACION-MANTENIMIENTO  —FROADMA  —CIA.LTDA.", según 
  

aparece del nombramiento -que se acompaña. SEGUNDA.-— 
  

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública otorgada el 
  

ocho de abril de mil novecientos noventa y tres ante el 
  

Notario Décimo Cuarto del Cantón Quito, se constituyó la 
  

empresa "PROTECCION-ADMINISTRACION-MANTENIMIENTO PROADMA 
  

CIA.LTDGA.".- db) Mediante escritura pública otorgada ante 
  

el Notario Décima Sexto del Cantón Quito, doctor Gonzalo 
  

Román Chacón, el catorce de febrero de mil novecientos 
  

noventa y cinco se procedió a aumentar el capital de la 
  

compañia a tres millones de sucres (S/. 3'"000.000) y 
  

reforma de estatutos, e inscrita en el Registro Mercantil 
  

el veinte y cuatro de abril de mil novecientos noventa y 
  

cinco.- TERCERA.- CAMBIO DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE 
  

ESTATUTOS.- Con estos antecedentes, el compareciente, en 
  

su calidad de Gerente general y representante legal de la 
  

compañia "FROTECCION-ADMINISTRACION-MANTENIMIENTO FROADMA 
  

CIA.LTDA." comparece y procede a reformar la cláusula 
  

segunda del estatuto social, referente al objeto social, 
  

en los términos constantes y consignados en el Acta de la 
  

Junta Universal de Socios del veinte de noviembre de mil 
  

novecientos moventa y cinco, que se agrega como documento 
  

habilitante.- CUARTA.- RESOLUCION DE LA JUNTA UNIVERSAL .- 
  

En cumplimiento a lo dispuesto en la Junta Universal de 
  

Socios del veinte de noviembre de mil novecientos noventa 
    y cinco, se procede a reformar el Estatuto Social de la 
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Compañia is al TON-MANTENIMIENTO FRGADMA 

CIA.LTDA. EA la cláusula segunda que diráz "CLAUSULA 
  

> 
SOciaLl.- El objeto soc izar de la compañia 
  

ión 
  

  

  

  

  

  

  

  

12108 de proteca Y vigilancia de 

i a 
personas ienes muebles e inmuebles; " investigación, 

e 

de Sl. Lesetodra de A el control y 

supervisipn de los organismos y autoridades competentes 

que rigen] esta materia.- La compañia podrá realizar toda 

clase del actos, contratos y Operaciones permitidos por 

las leyeg ecuatorianas que sean acordes con su objeto y 

convenientes para su cumplimiento. Los socios autorizan 

al señor ji Gerente General de FEDADMA dar los trámites   
  

necesariod para gue tenga plena validez lo actuado en la 
  

sesión citada, tomando como base el acta altos 
  

cespectival- Usted, señor Notario, se servirá agregar las 
  

demás c18dsutas de estilo Y ley hasta el cabal 
  

berfeccionaiento del presente documento.” *) Dr. Marco 
  

Y. Carrillo slardey Péúgado, Matrícuia No. 2010 CAGr.—- 
  

Y 

Hasta aquí da mintita que queda elevada á escritura 
  

con bdo pública valor ldegalz leída que le fue al 
  

señor compareciente, integramente, por mi el Notario, se 
  

  

ica”y Firma conmigo en unidad de acto.- Dex fe.- 

ON 

  

   

  

di POE ESFDh 
  

L.-L.No. 09 -09152/9-) 
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Quito, 8 de Junio de 1995 

Señor 

JOSEPH LUCKEALA CANO FARAH 

Presente 

De mis consideraciones: 

Me es grato participar a Usted, que la Junta General 

Universal de Socios de "PROADMA " PROTECCION ADMINISTRACION MANTENIMIENTO 

CIA.LTDA reunida en esta Ciudad a los 8 días del mes de Junio de 1995 pro- 

cedió a designar por unanimidad a Usted,GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE 

LA COMPAÑIA,por el periodo de DOS AÑOS,debiendo permanecer en sus funcio= 

nes hasta ser legalmente reemplazado. 

Sírvase acercarse a las oficinas de la Compañía para 

quee tome posesión de su cargo. 

SS 
/ 

/ Atentamente, 

p P. NA CIA.LTDA. 

        

' 
| AR pto el cargo para el cual he sido designado y ofrez 

    

     

Nota: Se constituyó el 08 de Abril de 1992, o. o 
“on esta lecho queda inscrito el >resente 

nagi mn 101% 4 LO 1 -22 Dann : . e registro 21 1í de Mayo de 130 documento bajo el No A 4 7iol de- 2 
- 

  

  

         

a gro le Nombramientos Tomo *..4 9 3 : 5 Maa 24 L 3 ? A 7 : ¿2 GISTAC MZRCANL y 7 

E NINO a , FATE REGISTRADOR AAA A suní OR: “ULIO CiSAR ALMEIDA M.
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ACTA DE YA JUNTA GENERAL HNIVERSA S SOCIOS DE 

"PROADMA" PROTÍÉÉCCION - ADMINISTRAETON - MANTENIMIENTO CIA.LTDA, 

SS 
N2az, a 

O ROMAN cy 

Quito a los veinte días del mes de noviembre de mil 
enta y cinco , a la 15H00 en el local de la compañía 
alle Joaquin Sumaita 160 y Avenida el Inca de esta. 

rándose presente la totalidad del Capital Social y la 
e los socios, Señor Joseph Cano Farah, Nessar Cano Fa 

rah y Wilmer/ftano Bustos , convienen en constituirse el Junta gene- 
ral Univers4Yl| al amparo de la disposición del artículo doscientos 
ochenta de lal Ley de Compañía. 

   

  

DR. Go      

    
En la ciudad 

novecientos n 

ubicado en la 

ciudad, enco 

totalidad a 
a
 

SOCIO CAPITAL No DE PARTICIPACIONES 

JOSEPH CANO FÍARAH 2'200.000 2.200 

WILMER CANO HUSTOS 230.000 | | 230 

NESSAR CANO FÍARAH 570.000 570 

TOTAL S/.3'000.000 3.000 
A a A e e e e «2 e e      

   

    

Preside la rebnión la Presidenta Sra. Dayse Cedeño , y como secre- 
tario Gerente|General Señor Joseph Cano Farah. 

Los asistenteg a la junta general convienen en conocer y resolver 
el siguiente okrden del día: 

1.,- REFORMA DEYESTATUTOS 

El Gerente General manifiesta que en cumplimiento a las disposicio 
nes del Reglamertto para constitución y funcionamiento de organiza- 

ciones de Segurifilad Privada, es necesario que el Objeto Social se 
limite a las normas del mencionado reglamento, que permitirán mayor 
agilidad a procedimientos inherentes a la actividad de la compañía. 

j 
RESOLUCION: | 

Los socios resuelven aprobar el orden del día y, acuerdan, por una 
nimidad reformar los estatutos de la compañía PROTECCION - ADMINIS- 
TRACION - MANTENIMIENTO PROADMA CIA, LTDA." en su cláusula segunda 

que dirá: 
_—_—— 

"ut 
ARTICULO SEGUNDO,- DEL OBJETO SOCIAL .- “El Objeto Social 

de la compañía es prestar servicios de protección y vigi- 
lancia de personas, de bienesmMuebles e inmuebles; in- 
vestigación, de transporte custodia de Valores, Yajo el 

control y supervisión de los organismos y autori és com 

petentes que rigen esta materia. 

La compañía podrá realizar toda clase de actos, contratos 
y Operaciones permitidos por las Leyes EcuatorianaS que



sean acordes con su objeto y convenientes para su cum- 

plimiento, 

Los socios autorizan al Gerente General'de la compañía para que 
proceda a reformar los estatutos de acurdo a los procedimientos 
legales vigentes. 
No habiendo otros puntos que tratar, la Presidencia pide que por 
secretaría se transcriba la presente acta, que se la ratifica en 
su totalidad. . 

Siendo la 18H00 la:Presidenta declara concluida la Jun pide - 
que los accionistas suscriban en la unidad del a , de confoxrmi- 
dad con el Art.280 de' la Ley de Compañías. a     

Se otorgó ante mí3 en fe de ello contfiero esta TERCERA 

COPIA, de la escritura de reforma de estatutos otorgada 

por PROADMA CIA. LTDA., sellada y firmada en los mismos 

lugar y fecha de su celebración.- 

El Notario, 
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Z(N.- En esta fecha al Márgen de la Escritura Matríz tomé 

Nota de la presente REFORMA DE ESTATUTOS de la CM- 

PAÑIA "PROATMA CIA. LTDA". y que mediante Resolución 

No. 9%6.1.1.1.1362, de fecha 16 de Mayo de 1996, emi ti- 

da por la Superintendencia de Compañías y que se halla 

firmada por la Dra. Beatríz García Banderas.- De todo 

lo cual doy Fe.- 

Quito, 21 de Mayo de 1996. 

  

RAZON. - NOTARIA DECIMO SEXT A DE QUITO.- Con esta fecha y al 
margendde la Matriz de la escritura de REFORMA DE ESTAJUTOS 
OTORGADA POR LA COMPANIA PROTECCION MANTENIMIENTO PROADMA CIA. 
LTDA., celebrada en esta Notaria con fecha ¿8 ae noviembre de 
19y5, tomé nova de que ja misma ha suao aprobada por LA SRA. 
INTENDENTA DE COMPAÑTAS DE QUITO Mdiante Resolución número. 96.. 
1.1,.1.1362 con techa 16 de mayo de 1996.- Quito a 29 de mayo 
de 1996. 

     Bl Notario 

  

DR. GONZALO ROMAN CH!
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. ES $ A 

ta fecha queda inscrito el presente documéñto y Ta Resolución e z 
número MIL TRESCIENTOS SESENTA Y DOS DE _LA SRA.INTENDENTA.. 

JURIDICA DE LA — OFICINA MATRIZ DE 16 DE MAYO DE 1996, ¿Bajo el 

número 1867 del Registro. Mercantil,tomo 127.- Se tomó: nota al 
margen de la inscripción número 991 del Registro Mefcantil de 

once de mayo de mil novecientos noventa y tresya fs 1667 —tomm- > 

124.- Queda archivada la segunda copia Certificadaz de Laz 

    

  

  

  

    

  

   

— Escritura Fública de Reforma de Estatutos de ": PROTECCION po 
Wo Co ADMINISTRACION MANTENIMIENTO —PROADMA CIA. LTDA+". « Otorgada y 

-  el.28 de noviembre. de 1995,ante el Notario DECIMO * SEXTO del cet 
cantón Quito DR:¿GONZALO ROMAN  CHACON..- Se fijó un extragtó 
signado con el número 1260. Se da asi cumplimiento a - 

dispuesto en el Art.Tercero de la citada resolución de * * 
conformidad a lo establecido en el decreto 733 de 22 de agoastó 

de 1975,publicado en el Registro Oficial £78.de 29 de '“agosto.“. 
del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajó el -númers z AA 

E - 15394. Quito,a doce de julio de mil novecientos noventa. y 

seis.- El REGISTRADOR.- z , 

F .. 

o Ml . 

- e, 

E 
Cs o ? 

. E


